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DECRETO NO:

COLINA,   12 de Abril de 2016.

VISTOS:  Estos   antecedentes:  1.)  Memorándum

NO  168/16  de  fecha  12  de  Abr"  2016,  de  la  D',rectora  de  Tránsito  y  Transporte
Público  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  por  devo'ución  de  dinero  a
nombre de don Pablo Vargas Herrera, por concepto de Permiso de Circulacióm del
veh¡culo  placa  patente  FVPP-98,  por haber doble  pago de  la segunda cuota año
2015,  cancelo  en  la  Municipalidad  de  las  Condes,  y  la  Municipalidad  de  Colina
2.)  Memorándum  NO  20/16     de  fecha  Os  de  Abr"     de  2O16,  del  encargado  de
Permisos de Circulación a la Directora de Transito donde le ¡nforma que el veh¡culo
placa  patente  FVPP-98,  se  produjo duplicidad  del  pago  de  la segunda cuota año
2015.    3J  Fotocopia  de  Permiso  de  Circulación  2015  de  la  Municipalidad  de  las
Condes.  4.)  Fotocopia  comprobante  de  pago  de  Permiso  de  CirculacIÓn  de  la
Mun'icipal'idad  de  Colina;  y,  en virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgán,ca  Const,tucional de Municipa'idades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso
a 'a información públlca y su reglamento, Ley NO 19.880, base de los proced',m'ientos
adm,n',strat',vos que rigen los actos de los órganos de la admin,stración del estado

DECRETO:

1.-     Devuélvase        don     PABLO     VARGAS

HERRERA,  Cédula  de  ldentida.d  N 2-0,  la  cantidad  de  $   143..910 -
(c'iento  cuarenta y tres  mil  novec,entos diez  pesos),  por  concepto  de  Perm,so  de
Circulación.

2.-'mpútese el cumplimiento del presente decreto

al   ¡tem   NO  215.26.0100O.000 000   denominado  "Devoluciones"   del   presupuesto
municiPal Vigente'                               ANoTEsE, coMuNiQUESE Y ARCHIVESE--

3.-Direcc¡ón de Control
4.- D-irección de Adm'in-,strac'ión y Finanzas
5.-Tesorer¡a   Municipal
6.-D¡recc-ión de Transito
7.-lnteresado
8.-Ley de Transparenc',a
9. -Oficina de Partes y Archivo




